
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo de Alimentos. 

Demandante  LUZ STELLA QUINTERO DE OSPINA 

Demandado  
ROBERTO OSPINA RESTREPO 

 

Radicado 05001 31 10 001 2023 00771 00 

Interlocutorio No.1171. 

Decisión Libra mandamiento de pago. 

 

Por venir ajustada a derecho la anterior demanda y por dar cumplimiento 

a lo dispuesto en el artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, 

el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la señora LUZ STELLA 

QUINTERO DE OSPINA quien presentó demanda a través de apoderado 

judicial, en contra del señor ROBERTO OSPINA RESTREPO, , en la forma que 

considera legal, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 Por cuotas alimentarias:  

 

MES   AÑO   MESADA Abonos  

Octubre 

 

$ 500.000,00 $ 0,00 

Noviembre $ 500.000,00 $ 0,00 

Diciembre $ 500.000,00 $ 0,00 

Enero  

2023 

$ 580.000,00 $ 0,00 

Febrero $ 580.000,00 $ 0,00 

Marzo $ 580.000,00 $ 0,00 



Abril $ 580.000,00 $ 0,00 

Mayo $ 580.000,00 $ 0,00 

Junio $ 580.000,00 $ 0,00 

Julio $ 580.000,00 $ 0,00 

Agosto $ 580.000,00 $ 0,00 

Septiembre $ 580.000,00 $ 0,00 

Octubre $ 580.000,00 $ 0,00 

Totales  $ 7.300.000,00 $ 0,00 

    

Subtotal adeudado $ 7.300.000,00 

Abonos $ 0,00 

Neto adeudado  $ 7.300.000,00 

 

Adeudados por concepto de cada una de las cuotas alimentarias y de 

vestuario causadas desde el mes de octubre de 2022, hasta el mes de 

octubre de 2023, más el interés legal de 0.5% mensual originado desde que 

la obligación se hizo exigible hasta su cabal cumplimiento; asimismo, las 

cuotas que en lo sucesivo se causen (Artículo 431 del C. G. del P.). 

 

SEGUNDO. – ORDÉNESE al demandado que cumpla con la obligación 

contraída, en el término de cinco (05) días, y contará con diez (10) días 

para que proponga excepciones de mérito, término que comenzará a 

contarse al día siguiente de la notificación personal que se le haga de este 

auto (art. 431 y 442 del C. G. del P.). 

 

TERCERO. – RECONOCER personería al estudiante de derecho RUBEN DARIO 

MAZO VELEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.035.860.104, 

para representar la demandante en los términos del poder conferido. Por 

tanto, se le comparte enlace de acceso al expediente digital  

05001311000120230077100 el cual se hará efectivo a través del correo 

electrónico ruben.mazo1@udea.edu.co.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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Claudia Patricia Cortes Cadavid

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Medellin - Antioquia
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